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El presidente del TribunalSuperior de Justicia del
Distrito Federal TSJDF

Edgar Elias Azar adelantó que no
impugnará los acuerdos de admi
sión y suspensión que emitió la mi
nistra Olga Sánchez Cordero que
permitirán a la Suprema Corte re
solver la controversia constitucio
nal sobre retransmisión de señales

de televisión abierta en perjuicio
de la resolución de un juez del DE

El sentir del Tribunal Supe
rior es agradecerle al ciudadano
Presidente de la República la pre
sentación de la controversia rati
ficó Elias Azar

Demuestra dos cosas asegu
ró el respeto que tiene el Poder
Ejecutivo federal por el Poder Ju
dicial la confianza que entrega el
presidente de la República en la
Suprema Corte de Justicia para
que defina cuáles son las reglas del
juego del must carry y must offer

Aunque los acuerdos de la minis
tra Sánchez Cordero anularon las

advertencias que el juez 32 del Civil
del TSJDF emitió al Instituto Fe

deral de Telecomunicaciones para
que se abstuviera de resolver sobre
el must offer y el must carry el magis
trado se declaró complacido

Explicó que el recurso nos da
la oportunidad a los poderes ju
diciales locales de que ya se esta
blezcan reglas claras en este juego

de demandas y de medidas que se
han mandado contra los diferentes

participantes en este negocio de
radio y telecomunicación

En entrevista luego de una
reunión plenaria de magistrados
donde asumieron dos nuevos jue
ces civiles el presidente del TS
JDF respondió preguntas sobre la
defensa institucional del juez 32 de
lo civil cuando el tribunal y no el
juez fue reconocido como parte en
la controversia constitucional

Expuso que los actos jurídicos
se defienden solos porque lo

único que le corresponde hacer
como parte de la controversia es
enviar al revisor superior una co
pia certificada del expediente en
cuestión 0 notimex
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